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DICTAMEN UNANIME AFIRMATIVO 

 

Los suscritos Diputados y Diputadas, miembros de la Comisión Permanente Especial 
de Turismo, presentamos el siguiente Dictamen Unánime Afirmativo sobre el proyecto 
LEY PARA LA EFICIENCIA EN LA CONSERVACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL CANTONAL, ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2 
BIS Y 2 TER A LA LEY GENERAL DE CAMINOS PÚBLICOS, N.° 5060, DE 22   DE   
AGOSTO   DE   1972, Y   SUS   REFORMAS, Expediente Nº 20995, iniciativa del 
diputado Pablo Heriberto Abarca Mora y otros diputados publicado en La Gaceta Nº 
206, del 7 de noviembre de 2018, con base en las siguientes consideraciones: 
 
I) ANTECEDENTES 
 
El desarrollo económico y social de un país tiene íntima relación con el desarrollo de 
obras de infraestructura vial, pues son estas las que mejoran las condiciones de 
competitividad y garantizan la movilidad, el comercio y la conexión entre regiones e 
incluso entre países. 
 
Lo anterior impacta directamente al sector turístico, por cuanto el mayor volumen de 
visitaciones ingresa al país por el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, y tienen 
que trasladarse vía terrestre a la periferia del país, motivo por el cual resulta 
impostergable, agilizar la obra pública que se desarrolle en las vías nacionales. 
 
En el contexto actual los ministerios y demás instituciones se encuentran cada día más 
necesitados de instrumentos jurídicos, que les permitan el ejercicio de sus funciones 
de forma expedita y eficiente y que, a su vez, le ayude a una flexibilización razonable 
de algunos de los procesos y trámites para el logro de resultados. 
 
En el caso específico de la infraestructura vial, es fundamental que un país cuente con 
carreteras y caminos en buen estado, que funcionen de manera adecuada a sus 
intereses y, asimismo, que permitan un traslado vehicular fluido y de forma segura. 
 
Actualmente, una de las situaciones que generan dificultades en la ejecución de obras 
de mantenimiento y conservación de las vías públicas, está referida a la corta de los 
árboles que crecen en el derecho de vía, pues para efectuar tal corta se requiere la 
autorización del Ministerio de Ambiente y Energía, y esto genera trámites que causan 
afectación y dilación de la intervención oportuna de las vías, y que no resultan 
congruentes con el servicio público que están llamadas a cumplir con eficiencia. 
 
La Ley de Construcciones, Ley N° 833, de 2 de noviembre de 1949, y sus reformas, 
establece en el artículo 4 que “…vía pública es todo terreno de dominio público y de 
uso común que por disposición de la autoridad administrativa se destinare al libre 
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tránsito de conformidad con las leyes y reglamentos de planificación y que de hecho 
esté destinado ya a ese uso público”. 
 
Mientras que el artículo 2 de la Ley General de Caminos Públicos, N.° 5060, de 22 de 
agosto de 1972, y sus reformas, dispone que son propiedad del Estado todos los 
terrenos ocupados por carreteras y caminos públicos existentes, o bien, que se 
construyan en el futuro, mientras que las municipalidades tienen la propiedad de las 
calles de su jurisdicción. 
 
El derecho de vía, que es el terreno destinado a la construcción vial, se encuentra 
definido en el artículo 2 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad 
Vial, N.° 9078, de 4 de octubre de 2012 y sus reformas, de la siguiente forma: 
“Derecho de vía:  derecho que recae sobre una franja de terreno de naturaleza 
demanial y que se destina a la construcción de obras viales para la circulación de 
vehículos o el tránsito de personas o de otras obras relacionadas con la seguridad, el 
ornato, la nomenclatura vial, el anuncio informativo de servicios, las actividades y los 
destinos turísticos, así como para la instalación de paradas de vehículos de transporte 
público o para buses”. 
 
Con este antecedente normativo, y encontrándose clara la definición de la titularidad 
de los terrenos, de las carreteras y caminos públicos al Estado y las municipalidades 
según corresponda, por considerarse bienes de dominio público, carece de toda lógica 
y razonabilidad someter el desarrollo de un proyecto de infraestructura vial al excesivo 
cumplimiento de trámites. 
 
El sector turístico es el que sufre el mayor impacto negativo ante el exceso de trámites, 
por cuanto los operadores turísticos requieren inmediatez y condiciones óptimas para 
atender a los visitantes. 
 
Vale la pena recordar que el sector turístico es la principal fuente de ingresos con que 
cuenta nuestro país, y por ello es impostergable la atención de trabas e inconvenientes 
que puedan sufrir los más de tres millones de visitaciones anuales, durante su estancia 
en el país. 
 
Es por ello que se ha considerado la urgente necesidad de plantear una flexibilización 
de la norma que actualmente regula la ejecución de obras de conservación, de 
reconstrucción y de mejoramiento de la red vial, facultando, en virtud del interés 
público, que sea posible remover, sin trámite alguno, todo obstáculo del derecho de 
vía, incluyendo vegetación y árboles, sin que se infrinja la normativa forestal o 
ambiental. 
 
Lo anterior siempre que el derecho de vía se encuentre localizado fuera de parques 
nacionales o áreas silvestres protegidas, por cuanto es de suma importancia mantener 
una economía activa mediante el turismo, pero paralelamente establecer políticas de 
desarrollo sostenible. 
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Además, cuando se requiera intervenir los cauces de dominio público, el proyecto 
plantea que se exonere de los permisos siempre y cuando las obras correspondan a 
puentes, pasos de alcantarilla y muros de contención asociados a estos. 
 
Para el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y para las municipalidades, es 
ineludible la construcción e intervención de las vías, por la naturaleza del servicio que 
se presta se requiere inmediatez, y así se plantea la modificación, buscando mejores 
condiciones para el tráfico comercial y para el turismo. 
 
Lo que se plantea en este proyecto de ley tiene concordancia con lo estipulado en el 
artículo 228 de la Ley N.° 9078, “Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres”, en el 
que se establece la autorización a las autoridades de tránsito para remover los 
obstáculos, avisos o rótulos que por semejanza, forma, color y colocación puedan 
entorpecer la lectura de las señales de tránsito o tomar cualquier otra medida para 
garantizar la circulación de los vehículos y la visibilidad de las vías públicas. 
 
Y en la promoción del desarrollo equilibrado y sostenible, flexibilizando 
razonablemente algunas disposiciones legales que faciliten la gestión del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes y las municipalidades, en procura de brindar servicios 
eficientes a los usuarios y se coadyuve en la competitividad del país. 
 
II) GENERALIDADES DEL PROYECTO DE LEY 
 
Esta iniciativa fue presentada por nueve diputados y diputadas de diferentes fracciones 
legislativas, de la Comisión de Asuntos Económicos, y pretende que la articulación 
interinstitucional deje de ser una traba en el desarrollo, cuando se trata de incentivar 
el turismo mediante la ejecución ágil de obra pública en las vías de comunicación 
terrestre. 
 
Con lo anterior, los proponentes pretenden promover eficiencia en la intervención de 
las carreteras por parte de las autoridades competentes, sin que medie autorización, 
siempre y cuando se trate del derecho de vía, y así garantizar un traslado fluido de los 
turistas, considerando al sector como el principal generador de divisas para Costa 
Rica. 
 
El expediente en primera instancia fue asignado a la Comisión Permanente Ordinaria 
de Asuntos Jurídicos, y por la afinidad y relevancia que mantiene por el fondo con el 
sector turístico, se trasladó a la Comisión Permanente Especial de Turismo para su 
respectivo estudio y dictamen. 
 
III) RESUMEN DEL PROYECTO DE LEY  
 
El proyecto de ley pretende flexibilización para intervenir sin mayores trámites vías en 
aras de obras de conservación, de reconstrucción y de mejoramiento de la red vial 
existente, edificado a partir del interés público, ello sin que se infrinja la normativa 
forestal o ambiental; siempre que el derecho de vía se encuentre localizado fuera de 
parques nacionales o áreas silvestres protegidas.  Y, en el mismo sentido, cuando se 
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requiera intervenir los cauces de dominio público se exonere de los permisos cuando 
las obras correspondan a puentes, pasos de alcantarilla y muros de contención 
asociados a estos. 
 
Las adiciones facilitarían al Ministerio de Obras Públicas y Transportes como a las 
municipalidades en el trabajo de intervención ágil, facilitando el tráfico comercial y el 
turismo.  Entonces, lo que plantea este proyecto de ley tiene concordancia o 
equivalencia, con lo estipulado en el artículo 228 de la Ley N.° 9078, “Ley de Tránsito 
por Vías Públicas Terrestres”, en el que se establece la autorización a las autoridades 
de tránsito para remover los obstáculos, avisos o rótulos que por semejanza, forma, 
color y colocación puedan entorpecer la lectura de las señales de tránsito o tomar 
cualquier otra medida para garantizar la circulación de los vehículos y la visibilidad de 
las vías públicas. 
 
Es importante destacar que el proyecto de ley contempla únicamente las obras de 
conservación, reconstrucción y mejoramiento, en la red vial existente y sobre el 
derecho de vía ya constituido, previsto en la ley de Tránsito por Vías Públicas 
Terrestres y Seguridad Vial, N.° 9078, de 4 de octubre de 2012 y sus reformas, por lo 
que se excluye de la aplicación en la realización de obras que pretendan una apertura 
y el desarrollo de una red vial nueva. 
 
IV) CONSULTAS REALIZADAS Y RESPUESTAS RECIBIDAS 
 
Tomando en consideración la diversidad de organizaciones que pudiesen estar 
interesados en emitir opinión sobre el proyecto de ley, en la Comisión de Asuntos 
Jurídicos se aprobó una moción para consultar el proyecto a las siguientes entidades: 
 
Alianza de Redes Ambientales 
Consejo Nacional de Viabilidad 
Dirección General de Tránsito 
Escuela de Biología de la Universidad de Costa Rica 
FECON 
Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 
Ministerio de Ambiente y Energía MINAE 
Ministerio de Hacienda 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
Procuraduría General de la República 
Sistema Nacional de Áreas de Conservación 
Todas las Municipalidades del país. 
Universidades Públicas 
 
De seguido se muestran las respuestas recibidas y con el criterio contenido en ellas 
respecto al proyecto de ley. 
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INSTITUCIÓN  CRITERIO 

CONAVI 

“El hecho de que se quiere aligerar la intervención de las 
instituciones con competencia en la red vial nacional, es de 
agrado para la institución, tomando en cuenta que la 
remoción o limpieza de las vías nacionales requieren de 
gestiones sucintas, que permitan el libre paso de la 
ciudadanía en general” 
 
Es por esto que el CONAVI, no tiene observaciones de fondo 
y aprueba el proyecto, al mismo tiempo que realiza 
consideraciones de forma como las siguientes:  
 

1- En el artículo 2 bis, primer párrafo, después de “…incluyendo 
vegetación y arboles…” se debería agregar “ y cualquier otro 
material de índole biológico y/o rocoso”, esto debido a que 
este tipo de material también requiere, en caso de no ser una 
emergencia, permiso para su retiro.  

2- En el artículo 2 ter, en la frase “… en estos casos será 
suficiente la comunicación y previa aprobación por parte de 
las instituciones competentes del Ministerio…”, se considera 
importante eliminar las palabras “y previa aprobación por 
parte”, ya que esto genera una duda muy razonable entre si 
realmente se necesita permiso o no, y cuál es el trámite que 
debe desarrollar el ministerio respectivo.  

3- En el artículo 2 ter, en la frase “… las instituciones públicas 
competentes…”, consideramos que es de importancia 
agregar “con la red vial nacional”, esto para dejar claro 
quiénes son las verdaderas instituciones legitimadas para 
este tipo de gestión.  

4- En el artículo 2 ter, en la última parte del primer párrafo en lo 
relacionado con las medidas, parece dar cabida a confusión 
y una reiteración administrativa en cuanto a tramitología de 
las comunicaciones, está relacionado con la objeción del 
punto 2 de esta opinión.  

Consejo 
Institucional 
del Instituto 

Tecnológico de 
Costa Rica. 

Oficina de Asesoría Legal  
“Esta Asesoría Legal considera que no existen elementos 
que amenacen o comprometan la autonomía universitaria, 
ello en vista que la propuesta va dirigida a vías nacionales y 
cantonales. 
 

No o   No obstante, si bien es cierto existe en este tema una serie 
de trámites burocráticos que en muchos casos afecta el fin y 
objetivo último a cumplir, sea la protección del derecho de 
tránsito, también se considera que una apertura tan amplia 
de eliminación de tramites puede ser perjudicial, al medio 
ambiente, y por   ende en contra de las Leyes nacionales y a 
los Convenciones Internacionales sobre este tema.  Siendo 
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recomendable encontrar un balance entre el derecho de 
tránsito y el derecho a un ambiente sano. Por lo que las 
instituciones involucradas podrían coordinar para llegar 
acuerdos importantes en defensa de ambos derechos.” 
 
Escuela de Arquitectura y 
Urbanismo  

“Por tanto, se recomienda a la Asamblea Legislativa:  
No dar apoyo al Art.2.Bis, según lo expuesto anteriormente.  
Respecto al Art.2.TER, consideramos si es viable.” 
 Maestría en Ingeniería Vial 

“1. El proyecto presenta una propuesta razonable tendiente a 
facilitar los trámites de construcción de diversos proyectos de 
infraestructura vial.  

2. El proyecto mantiene la posibilidad de intervención del 
Ministerio del Ambiente, lo cual minimiza de alguna forma los 
riesgos ambientales que pudieran generarse.  

 
Apoyar o no el Proyecto.  
Con base al criterio técnico expuesto por el Ing. Sandoval, se 
decide comunicar que se apoya la iniciativa.” 

División de 
Obras Publicas 
del Ministerio 

de Obras 
Públicas y 

Transporte. 

“En relación con lo que propone el Art. 2 bis, se puede 
establecer niveles de coordinación y de participación del 
MINAE, conforme a la complejidad del caso y las posibles 
afectaciones al entorno natural que pueda aparejar, de tal 
manera que el MOPT ejerza su competencia en el derecho 
de vía, pero con responsabilidad ambiental.” 
 
La observación hecha por la División de Obras Públicas, se 
recoge en el espíritu del proyecto en cuanto, cuando la 
complejidad y las posibles afectaciones sean de una obra 
nueva o de gran escala, no son contempladas para aplicar la 
eximente de realizar los trámites, ya que, se da solo sobre 
derecho de vía ya constituido y obra que ya se encuentre 
realizada, no afectando así, el resto del ecosistema.  

Escuela de 
Biología UCR 

“Este proyecto propone la simplificación de trámites para la 
corta de vegetación, especialmente árboles, con el objetivo 
de facilitar obras de conservación, reconstrucción y 
mejoramiento de la red vial nacional” 
 
Existe un error en la lectura que hace la escuela de biología 
respecto del proyecto, ya que, en ningún momento el espíritu 
del legislador es cortar vegetación ni un interés especial en 
talar árboles, el objetivo del proyecto es remover cualquier 
obstáculo, sin ningún énfasis en que sea vegetación, para 
mejorar el tránsito en el derecho de vía y en obra existente.  
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“Desde el punto de vista de las consecuencias biológicas o 
ecológicas de este proyecto, debe resaltarse la importancia 
que los arboles aislados o en fragmentos tienen para la 
conservación de la diversidad biológica y el funcionamiento 
de los ecosistemas fuera de áreas protegidas” 
 
El proyecto busca un absoluto respeto de la legislación 
ambiental, en este sentido, es claro al citar el proyecto: “sin 
que ello signifique transgresión a la normativa forestal o 
ambiental”, de este modo no habría una transgresión a la 
importancia que señala la escuela de biología.  
 
Por lo expuesto la escuela de biología de la UCR, se opone 
a la aprobación del proyecto de ley. 
 

Federación 
Costarricense 

Para la 
Conservación 

de la 
Naturaleza 

“El proyecto de ley contenido en el expediente legislativo N.º 
20.995 establecería la posibilidad de que instancias estatales 
y municipales talen arboles localizados sobre el derecho de 
vía, esto sin que tengan que solicitar permiso ni evaluar el 
impacto ambiental.” 
 
No contempla la Federación en este caso, que la solicitud de 
impacto ambiental procede en obras de una magnitud 
considerable, así estipulado en los procesos ante SETENA, 
lo cual, no es el espíritu y se aleja de lo que realmente 
pretende el proyecto, donde lo correcto es que se contemple 
que la posibilidad de remover los obstáculos se dé en la red 
vial ya existentes y que por la necesidad inmediata de la 
administración se deban remover sin mayor trámite.  
 
“Constantemente se reportan disconformidades de personas 
que denuncian la corta de árboles en vía pública debido a 
que muchos de estos árboles son parte de las dinámicas 
barriales o vecinales y se encuentran insertos en la identidad 
de un lugar o comunidad. La tala de este tipo de símbolos 
comunitarios representa pérdida ambiental, histórica, 
estética y de salud pública” 
 
Debe del texto del proyecto leerse y entender las situaciones 
en la que procede la habilitación sin tramites, y cita: “…. 
podrán remover en virtud del interés público…”, es decir, se 
sobrepone el interés público ante cualquier interés particular, 
entiéndase que con el proyecto de ley se verían beneficiados 
la generalidad de la población antes que grupos particulares. 
Aunado a lo anterior no se pretende la tala de árboles 
inmersos en dinámicas barriales o vecinales, sino, aquellos 
que obstruyan el derecho de vía ya existente.  
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La Federación Costarricense Para la Conservación de la 
Naturaleza muestra su oposición al proyecto con base en las 
consideraciones anteriores.  

Ministerio de 
Hacienda 

“Una vez revisada la propuesta, se constata que la materia 
en discusión no es competencia de este Ministerio, razón por 
la cual, omitimos pronunciarnos al respecto”  

MOPT 

División General de la Policía de Tránsito: 
 
“El proyecto planteado va dirigido a la inclusión de dos 
normas que autorizan a la remoción de objetos, cuando se 
requiera para la construcción, conservación o reconstrucción 
de la red vial, asunto en el cual esta dirección no posee 
ningún tipo de injerencia.” 

Municipalidad 
de Flores 

“EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA dar por atendido el 
acuerdo municipal mencionado y acuerda APOYAR EL 
PROYECTO DE LEY 20.995, “LEY PARA LA EFICIENCIA 
EN LA CONSERVACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL CANTONAL, ADICIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS 2 BIS Y 2 TER A LA LEY GENERAL 
DE CAMINOS PÚBLICOS, N°5060, DE 22 DE AGOSTO DE 
1972 Y SUS REFORMAS”. 

Municipalidad 
de Montes de 

Oro 

“…en busca de una actuación e intervención expedita por 
parte de las autoridades competentes en razón del servicio 
público que se presta para la conservación y mantenimiento 
vial, sin embargo no se puede dejar de lado el cumplimiento 
ambiental, el cual debe respetar las limitaciones sobre el 
mismo, por lo cual resulta importante la incorporación que se 
realiza al artículo 2 ter en cuanto a la implementación de 
medidas para restituir, compensar y mitigar daños, o bien 
asumir todas las medidas necesarias para preservar un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado. 
Si bien es cierto, se debe respetar la legislación ambiental, 
también en razón del interés público y en referencia al 
servicio público que se presta es importante la agilidad y 
actuación expedita que el proyecto de ley pretende brindar. 
Por lo cual el apoyo al proyecto de ley tramitado bajo el 
número de expediente 20.995 corresponderá a criterios de 
oportunidad y conveniencia.” 

Municipalidad 
de San Isidro 

de Heredia 

“Apoyar el proyecto de ley N° 20.995, denominado, “Ley Para 
La Eficiencia En La Conservación, Reconstrucción Y  
Mejoramiento  De  La  Red  Vial  Cantonal,  Adición De Los 
Artículos 2 Bis Y 2 Ter A La Ley General De  Caminos  
Públicos,  N.°  5060,  De 22   De   Agosto   De   1972, Y   Sus   
Reformas”, por ser esta una propuesta de ley que no 
amenaza ni pone en peligro el régimen municipal y su 
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autonomía, más bien la fortalece, por lo que se acuerda 
apoyarla, en vista de que su texto es viable jurídicamente.” 

Municipalidad 
De Santa 
Bárbara 

En la respuesta dada por la Municipalidad de Santa Bárbara 
se transcribe un acuerdo adoptado en donde se aprueba el 
criterio de Asuntos Jurídicos, no obstante, dicho acuerdo 
omite pronunciarse si se encuentran a favor o en contra del 
proyecto de ley, por lo que no se puede desprender cuál es 
su posición.  

Municipalidad 
de Turrialba 

“Actualmente una de las situaciones que generan dificultades 
en la ejecución en obras de mantenimiento y conservación 
de las vías públicas está referida a la corta de árboles que 
crecen en derecho de vías, pues para efectuar tal corta se 
requiere la autorización del ministerio de ambiente y energía, 
lo cual genera tramites que causan afectación y dilación de 
la intervención oportuna de las vías y que no resultan 
congruentes con el servicio público que están llamadas a 
cumplir con eficiencia” 
 
“Debe otorgarse al estado y a las municipalidades las 
facilidades para que en caso de la construcción e 
intervención de infraestructura vial puedan lograr sus 
cometidos en forma más expedita y ágil.  
Lo que se plantea en este proyecto de ley tiene concordancia 
con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley de Tránsito de la 
Vías Públicas Terrestres, en lo que se establece la 
autorización a las autoridades de tránsito para remover los 
obstáculos, avisos o rótulos que, por su semejanza, forma, 
color, colocación pueden entorpecer las señales de tránsito.” 

Municipalidad 
de El Guarco 

“Siendo entonces que se pretende remover con esta 
propuesta cualquier obstáculo existente dentro del derecho 
de vía, que por su naturaleza y objetivo deben ser 
inmediatos, ágiles y eficientes. Esto en la búsqueda de una 
actuación expedita en pro del desarrollo, conservación y 
mantenimiento vial de nuestra infraestructura vial, sin dejar 
de lado el cumplimiento en lo ambiental, respetando las 
limitaciones a la reducción, o uso de las áreas determinadas 
por ley como áreas protegidas y el patrimonio natural del 
Estado. 
RECOMENDACIÓN:  
Una vez analizado el contenido de la consulta legislativa del 
proyecto de Ley, Expediente 20.995, esta asesoría legal 
externa recomienda al Concejo Municipal apoyar la 
propuesta.” 

Municipalidad 
de Hojancha 

Acuerda aprobar el proyecto de ley  

Municipalidad 
de Orotina 

Se brinda un voto de apoyo al proyecto de ley.  
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Municipalidad 
de Naranjo  

“…analizada la adición a la Ley de Caminos de los artículos 
2 bis y 2 ter, ambos se consideran de importancia y no existe 
inconveniente legal para brindar un criterio favorable”  
 
En conclusión, se recomienda aprobar el proyecto.  

Municipalidad 
de Tibás  

Es criterio del departamento de servicios jurídicos de la 
Municipalidad de Tibás “oponerse al proyecto de análisis, por 
no contener medidas de resguardo ambiental, lo que 
representa un atraso en los logros actuales de la materia” 
 
No obstante, la asesoría jurídica de esta municipalidad omite 
referirse al resguardo ambiental que contiene el proyecto, en 
cuanto no se podrá omitir el tramite cuando el derecho de vía 
se encuentre localizado fuera de parques nacionales o áreas 
silvestres protegidas, así mismo, no significaría un atraso en 
los logros de materia ambiental, ya que, como dispone el 
proyecto no podrá haber transgresión a la normativa forestal 
o ambiental, protegiendo así el principio de no regresión. 

Municipalidad de  
Palmares 

Se acuerda por unanimidad aprobar el proyecto de ley que 
se tramita bajo el expediente 20.995. 

Municipalidad 
de Nandayure  

No muestra criterio respecto al proyecto de ley.  

Municipalidad 
de Aserrí  

Se acuerda expresar el respaldo y la conformidad de esta 
Municipalidad con el proyecto de ley.  

Municipalidad 
de Montes de 

Oca  

No emite criterio sobre el proyecto 

UNED  

“En aplicación de este principio (precautorio), resulta 
imposible conocer que daños se pueden producir con 
impacto ambiental, si se autoriza la remoción de cualquier 
tipo de obstáculo, sea de árboles o cualquier tipo de 
naturaleza, a las autoridades encargadas de la red vial…. Lo 
que debe buscarse es la eficiencia en la participación y 
emisión de criterios, pero no su eliminación, porque el 
eventual daño al ambiente en nuestro país, es impredecible 
y podría resultar muy gravoso, así como una violación a la 
garantía constitucional antes mencionada”  
 
Al igual que como se menciona con otros criterios emitidos, 
el proyecto de ley no pretende una transgresión a la 
normativa ambiental, por el contrario, garantiza su 
cumplimiento, responde más a una necesidad de interés 
público, como bien es señalado en el proyecto de ley.  

Instituto de 
Fomento y 
Asesoría 

“… debe considerarse que la autorización se encuentra 
dirigida a las autoridades encargadas del mantenimiento de 
la red vial, sin embargo, no considera o realiza distinción 
respecto del tipo de vías de las que se trate…” 
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Municipal 
(IFAM)   

 
“… si bien es cierto en la exposición de motivos se hace 
referencia expresa al derecho de vía, constituido en la ley de 
tránsito por vías terrestres y seguridad vial N° 9078, no 
consta el texto del artículo 2 bis, razón por lo que es 
necesario incluirla” 
 
“… en el artículo 2 ter, al señalar la autorización, implica la 
realización del trámite previo de autorización y no solamente 
la “comunicación” como se pretende en el texto propuesto. Si 
el espíritu del proyecto de ley, específicamente el artículo 2 
ter es agilizar el proceso de mantenimiento, construcción y 
reconstrucción de la red vial, la aprobación por parte del 
MINAE podría implicar la inversión de tiempo…” 
 

 
 
V) INFORME DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS TÉCNICOS 
 
El Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa emitió el Informe 
AL-DEST-IJU-067-2019 con fecha 11 de marzo de 2019, el cual realiza observaciones 
y recomendaciones sobre el proyecto de ley, que se muestran a continuación. 
 
Sobre la adición de un artículo 2 bis a la Ley N° 5060 
 

1. Analizado este artículo 2 bis a la luz de las consideraciones que han sido expuestas, 
esta asesoría colige que la redacción propuesta no resulta del todo razonable , así 
como está redactada, aunque podría ser viable una vez se ajuste la disposición, pues 
al establecerse que no hay trámite alguno, se está permitiendo una generalización, un 
“cheque en blanco” para cortar, talar, en general quitar  todo tipo de vegetación sin un 
plan sustitutivo de manejo o de mitigación, mismo que debería incluirse en cláusulas 
contractuales cuando se adjudiquen licitaciones.   Preocupa a esta asesoría dar vía 
libre a una empresa contratada –privada-, o a una administración a disponer sobre 
todo lo que se halle en el derecho de vía.    
 

2. En efecto, la aprobación del artículo 2 bis a la Ley General de Caminos exonera la 
realización de todo tipo de trámite ante entidades competentes en materia ambiental 
para la realización de obras de una magnitud que eventualmente podría ser relevante.  
No obstante, el único atenuante que observa esta asesoría es que no trata, la 
autorización, sobre la construcción o ejecución de carreteras o vías nuevas, sino la 
reparación, reconstrucción o mejoramiento de las existentes.  Aun así, en algunos 
casos, podría darse la vicisitud técnica de una situación adversa para el ambiente, y 
es sobre este punto que esta asesoría tiene reservas. 
 

3. En esos casos particulares consideramos que la norma debería dar un tratamiento 
excepcional, donde efectivamente se tengan que emitir criterios del Minae para que 
las acciones o intervenciones no contradigan el principio de no regresividad ambiental 
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el cual Costa Rica ha venido reconociendo a nivel jurisprudencial, junto a otros 
importantes principios ambientales,  los desarrollados en un aparte anterior a este 
Informe, tales como: el precautorio, el principio de progresividad en materia ambiental, 
el principio de objetivación de la tutela ambiental  e irreductibilidad de espacios 
sometidos a regímenes especiales de protección, entre otros. 
 
Sobre las apreciaciones realizadas por el Departamento de Servicios Técnicos, para 
la incorporación del artículo 2 bis, se denota que no hay una correcta lectura del 
proyecto, apartándose por mucho de lo señalado en la exposición de motivos en donde 
se señala y se hace énfasis en el espíritu del legislador. El proyecto es claro en señalar 
que la remoción de obstáculos se hará en el derecho de vía ya constituido y en la red 
vial existente. En este sentido, el artículo 2 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas 
Terrestres y Seguridad Vial, N.° 9078, de 4 de octubre de 2012 y sus reformas, define 
el derecho de vía de la siguiente forma: 
 
“Derecho de vía: derecho que recae sobre una franja de terreno de naturaleza 
demanial y que se destina a la construcción de obras viales para la circulación de 
vehículos o el tránsito de personas o de otras obras relacionadas con la seguridad, el 
ornato, la nomenclatura vial, el anuncio informativo de servicios, las actividades y los 
destinos turísticos, así como para la instalación de paradas de vehículos de transporte 
público o parabuses”. 
 
De este modo, no vendría a darse como señala Servicios Técnicos un “cheque en 
blanco”, en el tanto que lo que se busca es generar una agilidad y disminuir la 
tramitología cuando el Estado debe remover del derecho de vía un obstáculo, el cual 
es de suma importancia para el tránsito de personas y circulación de vehículos, y tener 
que acudir a otro órgano del Estado para una gestión que debe solucionarse con la 
mayor prontitud posible. 
 
No se trata en el proyecto de ley, de abrir portillos para la realización y desarrollo de 
grandes obras, por cuanto, se trata de obras de conservación, de reconstrucción y de 
mejoramiento de la red vial existente, es decir, donde ya existe una obra y para lograr 
su cometido las instituciones públicas requieren de mecanismos ágiles para poder 
actuar. 
 
No toma en consideración el Departamento de Servicios Técnicos, el hecho de que el 
proyecto señala claramente “sin que ello signifique transgresión a la normativa forestal 
o ambiental” y “siempre que el derecho de vía se encuentre localizado fuera de parques 
nacionales o áreas silvestres protegidas”, con lo que se protege el principio de no 
regresión, garantizando que no se vayan a afectar en alguna medida legislación 
ambiental existente. 
 
Por último, es necesario reiterar que es equívoco por parte de Servicios Técnicos, 
manifestar “la realización de obras de una magnitud que eventualmente podría ser 
relevante”, ya que, como se indicó anteriormente y es necesario dejar claro, el proyecto 
de ley solo pretende dar una herramienta a las instituciones legitimadas, para poder 
con la mayor prontitud y rapidez que la situación lo requiere, atender una situación del 
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momento, en ningún momento versa sobre la realización de obras nuevas o de 
grandes obras, por el contrario, es ante situaciones que ameritan un tratamiento 
inmediato y que son objeto de intervenciones para garantizar un libre tránsito, sobre 
un derecho de vía con el que ya cuenta el Estado.  
 
Sobre la adición de un artículo 2 Ter a la Ley N° 5060 
 

1. El artículo 2 ter se refiere a que cuando, para la ejecución de obras de construcción, 
conservación, reconstrucción y mejoramiento de la red vial se requiera intervenir los 
cauces de dominio público, las instituciones públicas competentes estarán exoneradas 
de los permisos cuando las obras correspondan a puentes, pasos de alcantarilla y 
muros de contención asociados a estos.  Sin embargo, nótese que la norma 
inmediatamente establece que “En estos casos será suficiente la comunicación y 
previa aprobación por parte de las instancias competentes del Ministerio de Ambiente 
y Energía, de la fundamentación y justificación técnica que incluyan la descripción, 
ubicación y plazo de ejecución de las obras, así como las medidas de compensación, 
mitigación, prevención, restauración y recuperación según corresponda para dichas 
labores.  Otras obras de intervención de cauces de dominio público deberán tramitar 
el permiso respectivo ante las entidades correspondientes.” 
 
A diferencia del artículo propuesto para 2 bis, este 2 ter, si incorpora idónea y 
razonablemente las medidas de compensación y mitigación. 
 
El hecho de que el Ministerio de Ambiente y Energía conserve las potestades 
conferidas en materia de control y fiscalización de las obras en cauce (párrafo 
segundo) donde se realicen las obras, así como pueda dicha instancia, atender 
denuncias que se presenten, e inspeccionar las obras, y de considerar necesario 
ordenar su suspensión, constituye evidentemente una garantía estatal de una 
adecuada protección del medio ambiente, por lo que esta asesoría no tiene ningún 
reparo a la aprobación de esta disposición. 
 
VI) TRÁMITE EN COMISIÓN Y AUDIENCIAS.  
 
En la sesión ordinaria N °3, del 18 de junio de 2019, de la Comisión Permanente de 
Asuntos Jurídicos, se aprobó una moción de audiencia presentada por la Diputada 
Mileydi Alvarado Arias, para que se recibiera en audiencia al Sr. Mario Coto Hidalgo, 
Director Técnico de SINAC y al Sr. Henry Ramírez Molina, Jefe de Departamento de 
Conservación y usos sostenibles de la biodiversidad y servicios eco sistemáticos. 
 
En la sesión N° 4, del 19 de junio de 2019, de la Comisión Permanente de Asuntos 
Jurídicos, se recibió en audiencia al señor Sr. Henry Ramírez Molina, Jefe de 
Departamento de Conservación y usos sostenibles de la biodiversidad y servicios eco 
sistemáticos, entre los puntos más importantes de su comparecencia se encuentra: 
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“Señor Henry Ramírez Molina: 
 
En base a lo que se estable en el 2 Bis, lo que es que si se puede dar esa opción o 
esa no incorporar el tema de trámite, efectivamente la parte forestal se puede sopesar 
con ese trámite de los tres días, pero hay otras competencias de la Institución que 
están estrictamente vinculadas y que no necesariamente se resuelven con el tema de 
trámite, que es la vida silvestre asociada a los árboles, al conjunto de vegetación, 
puede ser bosques, puede ser árboles aislados, pueden ser figuras de arreglos de 
vegetación que están haciendo fuente o principios de corredor biológicos. 
 
Entonces, el permitir o hacer una omisión sobre el tema de la tramitología entonces, 
eventualmente nosotros podríamos apoyar o se puede dar pie, fortalecer que el tema 
de los trámites de permisos —que para mí igual son tres días—es muy, muy razonable. 
 
Se puede avanzar con la propuesta, pero nos dejan en indefensión con la atención de 
las otras competencias de la Institución, verdad.  Porque en este caso está 
concentrado solo en la corta de árboles. Sin embargo, cuando vemos en el contexto 
de la tramitología de los permisos, no solo el Sinac en el tema de corta de árboles, se 
ve incorporados, sino que hay otras instancias del ministerio que también de alguna 
manera van a ver alterados, si puedo utilizar la palabra sus gestiones. 
 
Estamos hablando de la Secretaría Técnica cuando ellos hacen la evaluación de 
impacto ambiental. 
  
En el caso de que haya que hacer movimientos o acceder a recursos minero, pues, 
entonces también, Geología y Minas no se verían tampoco representado, ni la 
Dirección de Aguas.  Aun cuando en el 2 Ter le da una particularidad sobre el tema de 
obras sobre cauce.   
 
Entonces, cuando vemos el conjunto de las competencias que tiene la legislación 
ambiental y donde Sinac es un referente para la gestión de muchas de estas 
competencias, el hecho de que yo pueda hacer una omisión sobre el trámite de corta 
de árboles, me está dejando indefensa las otras competencias. 
 
Nosotros basamos esto, porque efectivamente, en el artículo 17 de la Ley Orgánica 
del Ambiente se establece que cualquier obra, actividad o proyecto va a requerir 
estudio de impacto ambiental. 
 
No hace referencia al detalle como esta en la propuesta del proyecto que dice: que va 
orientado aquellas obras de conservación.  Que dentro del concepto de obras de 
conservación deberíamos estar dimensionando que vamos a entender por obras de 
conservación.  Si van a ser obras nuevas, si van a ser ampliaciones, si van a ser 
remodelaciones, etcétera. 
 
Porque acá habla de reconstrucciones y mejoramiento de la red vial.  Entonces, la red 
vial incorpora no solo la calzada, si no sus derechos de vía y, que básicamente, es 
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donde yo creo que aquí está concentrada la discusión de eventualmente, autorizar o 
no la corta de esos árboles. 
 
Entonces, yo creo que la Institución ha hecho algún esfuerzo muy, muy fuerte con la 
contraparte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y con el Conavi de buscar 
los mecanismos más efectivos para que efectivamente, estos tres días se legitimen. 
 
Entonces, nosotros desde la perspectiva técnica, creemos que tal vez, el volver hacia 
atrás e identificar cuáles son realmente los problemas que están delimitando o 
deteniendo—un poquito—el avance de las obras de infraestructura pública que se 
quieren hacer en las carreteras, podríamos tener un mejor acercamiento. 
 
Y creo yo que entonces, se podría de alguna manera valorar la pertinencia o no de 
que el proyecto continúe o no. 
 
Sí quisiera hacer hincapié de que nosotros no estamos opuestos al proyecto.  Creemos 
y es necesario contar con mejores carreteras y todo, pero no podemos 
desafortunadamente, por nuestras obligaciones de ley, obviar lo que nos corresponde. 
 
Por ejemplo, en el 2 Ter habla de que cuando hay que trabajar esas mismas obras en 
cauces de dominio público se establece en la lectura de la propuesta, de que el Minae 
va a conservar sus potestades en materia de control y fiscalización, pero sobre obras.  
Entonces, todos los demás  componentes: vida silvestre, áreas protegidas —en algún 
caso—y recurso forestal, si se van a ver afectados entonces, los estamos dejando 
desprotegidos. 
 
El alcance de esto va más allá porque cuando nosotros nos exponemos a que esta 
apertura de corta libre sin tramitología de permiso, una de las directas competencias 
que tiene la Administración Forestal, es el tomar el producto de esas ampliaciones de 
carreteras y donarlo al Ministerio de Educación, para que ellos lo incorporen dentro de 
sus procesos propios de educación. 
 
Pero es peculio del Estado, verdad, son recursos del Estado, es madera, no es recurso, 
pero esa madera tiene un valor y si por eso se está direccionando a que se done 
mediante el mecanismo establecido en la norma. 
 
Entonces, si nosotros no podemos contar con el trámite, no conocemos a ciencia cierta 
el detalle de los trámites que se están solicitando, entonces no podemos gestionar de 
manera efectiva esos recursos que están siendo producto de esas ampliaciones de 
carreteras y por lo tanto, no vamos a tener certeza sobre los bienes que estamos 
donando. 
 
Nada más me voy a permitir tomar un pequeño ejemplo para ilustrarles esto.  En la 
carretera que en este momento se está en proceso de ejecución la ampliación de la 
Ruta 1, Cañas hasta Barranca, ese proyecto nosotros lo leímos de manera integral, de 
manera preliminar sin empezar a hacer los cortes, estábamos hablando de más de 
veintiocho mil árboles marcados que tenían potencial para ser aprovechados.” 
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De la intervención del señor Ramírez Molina se desprende varios puntos los cuales es 
importante aclarar, ya que, existe una mala interpretación de lo que el proyecto de ley 
pretende, don Henry hace referencia a las competencias otorgadas a SINAC por ley, 
en donde en su parecer podría darse un conflicto por no poder cumplir con dichas 
competencias, en el entendido que al eximirse de tramite no podrían en los casos 
previstos por el proyecto como lo son el mejoramiento o tratamiento de la red vial 
existente, sin embargo, esto es incorrecto, puesto que no se están afectando en 
ninguna medida las competencias otorgadas por ley al SINAC, ya que, lo que se faculta 
es la intervención de la administración a poder remover obstáculos de la vía sin mayor 
trámite, no así, obviar las facultades y deberes de fiscalización y de funciones  al 
SINAC, por lo que no tiene el proyecto de ley injerencia con lo relativo al desarrollo de 
las tareas del SINAC, lo anterior se confirma con mayor medida al excluir de la 
posibilidad de no realizar trámites cuando se encuentre el derecho de vía dentro de 
parques nacionales o áreas silvestres protegidas. 
 
Por otro lado, afirma el señor Ramírez Molina, que no se dimensiona en el proyecto 
que son obras de conservación, y que puede darse el caso de que se den obras que 
requieran de un estudio de impacto ambiental y que no se sabe si van a ser obras 
nuevas, dado todo lo anterior es sumamente importante que se aclare que el espíritu 
del proyecto como bien se ha indicado, responde a las obras de conservación, de 
reconstrucción y de mejoramiento de la red vial existente, es decir, no cabe 
interpretación para pensar en que se podrá aplicar lo contenido en el proyecto de ley 
en la realización de obra nueva, ya que, bien se desprende que debe ser sobre red 
vial existente, de esta manera se subsana también la inquietud en cuanto al estudio 
de impacto ambiental, en cuanto solo serán necesarios con la generación de obra 
nueva. 
 
Dentro de la comparecencia de don Henry Ramírez Molina, varios señores y señoras 
diputados dejaron constatar algunas de las dudas relativas al proyecto y le hicieron 
consultas al señor Ramírez, algunas de esas inquietudes señalaron:  
 
“Diputada Mileidy Alvarado Arias: 
 
Don Luis, don Henry —perdón—, don Henry Ramírez, deseo consultarle lo siguiente. 
¿Cómo se ha valorado el tema de la licencia ambiental con respecto al proyecto que 
estamos en este análisis? 
 
En virtud de que el   artículo 17 de la Ley Orgánica —verdad—nos determina esto, 
¿cuál sería su criterio con referente al proyecto y a lo que nos está determinando ese 
artículo de la ley, para que me quede un poco más claro? 
 
Señor Henry Ramírez Molina: 
 
Efectivamente y como haciendo referencia a la primera intervención, cuando 
hablábamos de que en el texto del proyecto se deja ver de que una de las inquietudes 
que existe es sobre el tiempo que se dura en la implementación de los trámites de 
corta de árboles, no hacen nada en referencia  con respecto en el análisis que se hace 
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al expediente, sobre —y sin la intención de generar polémica que no es lo que se busca 
acá—es que también por la naturaleza y por la esencia de los proyectos que se 
revisan, el tema que ingrese una solicitud de evaluación de impacto ambiental a la 
Secretaría Técnica, por solo la complejidad del estudio y todo lo que se incorpora es 
un estudio que no lo vas a resolver  como lo hace la administración forestal en tres 
días ¿verdad? 
 
Talvez, se deja entrever en la discusión del proyecto o en el análisis del proyecto, 
perdón, de que estamos cargándole un poquitito la responsabilidad o la omisión de 
trámite a la administración forestal del Estado, porque eventualmente no estamos 
durando los tres días en resolver los trámites, pero no se hace la referencia en cómo 
también deberíamos ir mejorando la gestión en la otra competencia del Ministerio de 
Ambiente y Energía sobre el tema de desarrollar la evaluación de impacto ambiental, 
que su análisis es complejo, es tomar toda una serie de variables técnicas, 
ambientales, físicas y económicas también, sociales perdón.  Porque conjugan todos 
los valores para efectivamente, determinar que el daño ambiental no solo está 
orientado a los elementos de la naturaleza, sino que también todo su entorno. 
 
Entonces, desde esa perspectiva el estudio de impacto ambiental a nosotros nos 
preocupa que efectivamente, si el alcance de esta propuesta va a ser esa, que 
cualquier acción orientada a la reconstrucción, mejoramiento o ampliación de las rutas 
nacionales en este país, va a ser, se va omitir la tramitología vinculada. Entonces, 
nosotros estaríamos desprotegiendo muchos elementos de la biodiversidad, que 
también van a ser desprotegidos con respecto a lo de impacto ambiental, porque no 
estamos haciendo una verdadera revisión sobre realmente cuáles son los impactos. 
 
Entonces, esto cómo lo ilustro, por ejemplo: si en una zona —y ahoritita no me voy a 
meter en un esquema de áreas protegidas—en un derecho de vía asociado a una zona 
donde hay cobertura que por razones que tal vez, no vamos a discutir en este 
momento, se han constituido en una masa boscosa, que aun cuando están en 
derechos de vía, pero si forman parte de un continuo —y así lo ha rescatado la Sala 
Cuarta—sobre el principio continuidad boscosa, entonces nosotros estamos 
potencializando corta de bosque, la Ley Forestal bien lo prohíbe. 
 
Nosotros no hemos llegado a ese análisis de decir efectivamente, cuando cortamos 
ese bosque que está afectado por derechos de vía, estamos afectando el ambiente. 
 
Entonces, yo creo que esas son las variables que no hemos tomado.” 
 
“Diputada Carolina Hidalgo Herrera: 
 
Don Henry, yo quiero preguntarle ¿tienen ustedes cuantificada la cantidad de quejas 
o denuncias que han recibido, debido a lo engorroso, o tedioso o extenso del trámite? 
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Señor Henry Ramírez Molina: 
 
Gracias doña Carolina.  Efectivamente, nosotros lo que tenemos de manera informal, 
porque no está documentado, en nuestros registros, por lo menos no sé si existe otro 
registro en algún componente de la administración activa que lo tenga identificado. 
 
Sobre la particularidad o la preocupación de que en las diferentes oficinas 
subregionales como tenemos dividida nuestra Institución, que hay diferencias de 
criterio sobre cómo se asumen y cómo se resuelven los trámites. 
 
Entonces, lo que la administración ha hecho es tratar de orientar a través de directrices 
el cumplimiento de eso. 
 
No recuerdo casos documentados donde a nosotros nos hayan dicho —por lo menos 
desde que tenemos en vigencia el actual reglamento, que nos rige, el Manual de 
Aprovechamiento—de que hayan efectivamente, documentadas e iniciados procesos 
contra funcionarios   nuestros o compañeros por ser— digamos—omisos en lo 
expedito que tienen que ser para resolver la norma.  Porque la norma para nosotros 
es muy clara, son tres días y más allá no tenemos documentado si ha habido 
funcionarios que por razones…, por falta de requisitos o por falta de profundidad en la 
información técnica de los proyectos, si hay ese debate. 
 
Lo que sí le puedo mencionar es que efectivamente, cuando la administración toma 
los documentos técnicos para legitimar la toma de la decisión, porque nosotros sí 
basamos nuestras decisiones en principios, criterios e indicadores de sostenibilidad. 
 
Para todo el conjunto de sitios que tenemos en el país, no solo bosques, sino terrenos 
de uso agropecuario y todas las condiciones de terreno que hay en el país. 
 
Entonces, nosotros tratamos de ser lo suficientemente detallados en el análisis de esos 
requisitos para efectivamente, resolver. Porque como le mencionaba, lo que ahí se va 
a gestionar o el producto de esa gestión, va a ser recursos del Estado que van a tener 
que ser llevados a otras instancias. 
 
Diputada Carolina Hidalgo Herrera: 
 
Pero entonces, si le entiendo bien, ¿en síntesis no tienen ni una sola queja respecto a 
la cantidad de tiempo que dure el trámite? 
 
Señor Henry Ramírez Molina: 
 
Documentada no. Sí le puedo   mencionar   que hay —digamos—quejas como usted 
lo menciona sí efectivamente, de esas diferencias de criterios y eventualmente, sí, eso 
puede llevar en algunos casos alguna (ininteligible) pero nosotros no tenemos 
documentado como para entrar a un componente que tal vez, no está en discusión 
que es una acción más administrativa interna, para potencializar de que esos trámites 
se hagan de acuerdo a la norma. 
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Diputada Carolina Hidalgo Herrera: 
 
Lo otro, nada más decir que me gustaría escuchar su apreciación sobre el artículo 2 
del proyecto de ley que dice: cuando la ejecución de obras de construcción, 
conservación, reconstrucción o mejoramiento de la red vial se requiera intervenir los 
cauces de dominio público, las instituciones públicas competentes estarán exonerados 
de los permisos y continúa… ¿Quiero saber si desde su perspectiva eso tiene un roce 
con el artículo 34 de la Ley Forestal, que habla de la prohibición para talar en áreas 
protegidas y se prohíbe la corta y la eliminación de árboles en áreas de protección 
descritas en el 33, que habla, que se refiere de los cauces como áreas de protección? 
 
Entonces, me gustaría escuchar su criterio al respecto. 
 
Señor Henry Ramírez Molina: 
 
Gracias doña Carolina. Sí, efectivamente, esa lectura que usted hizo sobre la 
propuesta del 2 Ter, efectivamente, si se mantiene tal y como está pues, va a entrar 
también en conflicto con la norma.  Con el artículo 34. 
 
Le hace una salvedad ¿verdad?, la opción o la posibilidad de poder intervenir esas 
áreas de protección y esos cauces de dominio público hace una salvedad: que debe 
haber una declaratoria de conveniencia nacional para poder ingresar y afectar esas 
áreas, porque la esencia de esas áreas de protección en realidad, no está en temas 
de producción o protección o conservación de red vial o productos forestales y eso, 
sino más bien una salvaguarda al recursos hídrico. 
 
Entonces, yo creo que la salvedad que hace la norma, es que: esos proyectos tienen 
que ser declarados de conveniencia nacional.  Y, esa declaratoria la vincula a otra 
serie de trámites o a otra serie de requisitos.  Lo vuelve a amarrar nuevamente a la 
viabilidad ambiental y a demostrar que efectivamente, el proyecto como tal, genera 
mucho más beneficios.  Y cuando digo beneficios, no estoy hablando de beneficios 
monetarios, verdad, porque tal vez, es lo más sencillo de medir en términos de dinero 
¿cuánto puede una acción o no mejorar?, sino aquí es una serie en términos de 
beneficios, de mejora del ambiente, de calidad de aire, de calidad de suelos, calidad 
de agua, etcétera. 
 
Que en el país y todavía a nivel mundial no hay clarificación sobre cómo valorar esos 
bienes y servicios” 
 
“Diputado Enrique Sánchez Carballo: 
 
Gracias Presidenta.  Buenas tardes don Henry, yo interpreto de su presentación y sus 
respuestas dos cosas y quiero que me indique si interpreto correctamente. 
 
Primero, que se está basando este proyecto en una premisa que no es del todo 
correcta, de que los trámites de corta de vegetación y árboles en eventuales obras son 
los responsables de posibles atrasos.  Esa, es la primera. 
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Y la segunda es, que con esta —digamos—liberación de los requisitos, o de los 
permisos en el tema exclusivo de corta de árboles y de vegetación, podríamos estar 
supeditando todo el trámite. 
 
Solo en eso podríamos estar descuidando otras protecciones que tienen que haber 
como vida silvestre, fauna asociada, aguas y otros componentes que no son 
necesariamente, forestales, pero que son de las otras dependencias del Ministerio de 
Ambiente, que también son necesarias vigilar en un proyecto de esta naturaleza. 
 
Y, que estaríamos debilitando esos otros controles por la vía de priorizar únicamente, 
una autorización sobre el tema de la corta. 
 
Señor Henry Ramírez Molina: 
 
Gracias señor diputado.  Sí, efectivamente, con respecto a la primera consulta, pues, 
nosotros hemos hecho el análisis y el argumento utilizado en el cuerpo del expediente, 
que por lo menos yo tengo en revisión, es que efectivamente, la dificultad o el tiempo 
de resolución de trámite, no está vinculado a la gestión de la administración, porque 
efectivamente, son tres días.  
 
Eso, en contra posición con otros trámites que se ven en la administración pública.  
Entonces, bueno, yo creo, que por ahí, nosotros…  Lo que entra en discusión es una 
vez que entran los documentos a la administración tienen que cumplir un estándar de 
información, porque si no entonces, no se puede resolver.  Si la información es 
incompleta entonces, no podes dar un criterio o una respuesta de trámite, si la 
información no está consignada. 
 
Voy a permitirme un pequeño ejemplo.  Nuevamente, con respecto al proyecto de la 
carretera Cañas-Liberia, cuando se hizo el primer intento, perdón, el proyecto Cañas-
Barranca, la ampliación, cuando se hizo el primero intento de trámite el proyecto que 
en su envergadura, era ciento setenta y tres kilómetros, cuando la parte evaluadora 
sometió el trámite de evaluación de proyectos a la viabilidad ambiental, lo que 
presentaron fue un primer informe de posibles árboles a cortar en un tramo de diez 
kilómetros y eran los diez primeros kilómetros de la obra. 
 
En los otros ciento sesenta y tres kilómetros no sabíamos qué íbamos a tener, no 
sabíamos qué nos íbamos a encontrar, entonces es cuando empieza a desarrollarse 
la información técnica y se la devuelves al administrado, porque tiene que hacerle 
correcciones, porque ese es un esfuerzo y un trabajo ─como les mencionaba─ que 
hacemos por implementar los criterios y principales indicadores del manejo, de la 
sostenibilidad del ambiente, no solo en la parte de producción. 
 
Por eso es que nos vemos en el sentido ese.  Cuando ya todos los requisitos están 
completos, se resuelven los tres días.  En el momento en que está, desde que se 
formula la primera solicitud, hasta que ya tenemos los requisitos completos, es que en 
esos tres días se resuelve. 
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Eventualmente, lo que habría que pensar aquí es en abordar ─y creo que sí lo 
menciona, en algún momento, el cuerpo del proyecto─ entrar en un proceso de mejora 
regulatoria, para ver qué requisitos puedo yo emitir, porque la administración central, 
el Estado, también requiere de otra liberación de requisitos que, tal vez, un 
administrado ajeno a la administración no debería someterse. 
 
Yo creo que, desde ese punto de vista, por ahí mejoramos. 
 
Con respecto a la segunda pregunta, sí.  Efectivamente, asociado al recurso árbol o al 
recurso vegetación hay otros componentes u otras competencias de la administración, 
porque al momento de eliminar el requisito de la corta de árboles, yo estoy dejando en 
desprotección los otros elementos; estamos hablando de suelos, estamos hablando 
de agua, estamos hablando de vida silvestre, estamos hablando del derecho de la 
gente al aire, etcétera, etcétera.” 
 
“Diputado José María Villalta Florez-Estrada: 
 
Gracias, señora presidenta. Muy buenos días a todas y a todos.  Buenos días, don 
Henry. 
 
Yo tenía un par de preguntas, en realidad una pregunta, para que usted me aclare, 
porque sobre todo, después de escucharle a usted, que nos explica que no es que han 
recibido una cantidad impresionante de denuncias, por lo engorroso y lento de los 
trámites y usted nos habla de un trámite que dura tres días para la corta de un árbol.   
 
A mí, todo eso me parece razonable, entonces no termino de entender el objetivo de 
este proyecto de ley, qué es lo que busca. Pero, quiero preguntarle a ver si lo tenemos 
claro. 
 
Cuándo la corta de árboles está en el marco de un  proyecto más grande, eso tiene 
que estar incluido en la viabilidad o licencia ambiental.  
 
A ver, si es un proyecto que requiere estudio de impacto ambiental o cualquier 
instrumento de evaluación de impacto ambiental, se supone que tienen que preverse 
y analizarse los distintos impactos ambientales.   
 
Entonces, si se va a ampliar una carretera es lógico que, dentro de los impactos, tiene 
que contabilizarse que va a haber que cortar unos árboles y si le dieron la licencia 
ambiental, ahí tiene que estar autorizada esa medida ya, puesto que le dieron la 
licencia ambiental y las medidas de compensación o mitigación o, eventualmente, la 
Setena dirá: no, tales árboles no se pueden cortar, porque tienen un valor muy 
importante. Cambien el diseño, cambien el trazado, hagan otra cosa. Ahí, hasta donde 
yo entiendo, ustedes son meros ejecutores, porque ya esas medidas están previstas 
en la licencia ambiental. 
 
Me gustaría que me aclarara eso, si hay algún caso donde ustedes hayan denegado 
un permiso de corta en contra de lo que dice una viabilidad ambiental.  Yo asumo que 
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no. Y, entonces, los permisos que ustedes otorgan serían ─entendería yo─ para 
acciones más pequeñas, donde no se ha tramitado, previamente, una licencia 
ambiental.  Es decir, la corta de un árbol para hacer una reparación pequeña o un 
asunto donde hay un peligro de que el árbol pueda caer sobre la carretera, cosas de 
ese tipo que hasta donde yo entendería no pasan por Setena. 
 
Sería de esos casos pequeños lo que estamos discutiendo aquí.  Me gustaría que me 
aclarara si estoy bien enfocado o no. 
 
Señor Henry Ramírez Molina: 
 
Gracias, señor diputado. 
 
Sí, efectivamente. Nada más, quiero hacerle una pequeña aclaración respecto del 
tema de la tramitología. 
 
Los trámites regulares, en la administración, la Ley General de la Administración 
Pública nos faculta hasta treinta días naturales.  Entonces, nosotros estamos bajando 
eso a tres días; pero, igual, creemos que es demasiado considerable el tema de que 
hay muchos funcionarios que dejan de hacer su habitual, para enfocarse en resolver 
un trámite para proyectos de esta naturaleza. 
 
Efectivamente, el Sinac ─las diferentes oficinas─ solicita como un requisito y en apego 
a lo que establece el 34, cuando son proyectos declarados de conveniencia nacional 
y que tienen toda esa connotación, la administración lo que pide es el requisito de la 
licencia y una vez que el ente competente en esa materia, que es la Setena, emitió la 
licencia, nosotros nada más la incorporamos al expediente y decimos: cumplió con lo 
que la administración requiere. Ya hubo una evaluación previa sobre el impacto 
ambiental. 
 
Donde se ha estancado el tema, eventualmente, es en lograr conseguir todos los 
requisitos para que se haga efectivo el trámite del permiso. 
 
Voy a poner un segundo ejemplo. En el caso de las carreteras principales las que tiene 
bajo dominio el MOPT, directamente ─porque hay otro set de carreteras que las tienen 
bajo dominio las municipalidades─ se establece la norma de que son los 
representantes legales de esas instancias.   
 
Si estamos hablando del MOPT creo que es el señor ministro el que tiene la 
competencia, el que tiene la representación y, en el caso de las municipalidades, los 
alcaldes. Pero, ellos no están encima o no están esperando que les llegue a su 
escritorio las solicitudes de permiso de un árbol, dos árboles, diez árboles o doscientos 
mil árboles. En realidad, no. 
 
Entonces, viene un proceso y la norma contempla que sea delegada la firma.  Pero, 
lograr conseguir esos requisitos es donde, eventualmente, está entrabado el tema, 
¿verdad? Porque no es sencillo conseguir una firma de un ministro o de un alcalde.  
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Pero, si está legitimado un presidente o un jefe de una parte operativa, qué sé yo, 
puede ser en el MOPT Obras Civiles, no sé… ¡exactamente! Entonces, el trámite 
debería extremadamente expedito. 
Yo creo que desde esa perspectiva… e, igual, en esos proyectos de conveniencia 
nacional, salvo en los casos donde hay afectación a áreas silvestres protegidas habría 
que hacer una evaluación de esa viabilidad ambiental, para unos cien árboles o para 
derechos de vía, donde hay riesgo de la vida humana. 
 
Efectivamente, cuando hay riesgo de la vida humana todo se hace a un lado, porque 
nosotros sí no podemos dar margen a que la vida humana se vea afectada por efectos 
de esa naturaleza.” 
 
Después de varias de las intervenciones de los señores y señoras diputados, se hizo 
presente el diputado Pablo Heriberto Abarca, diputado proponente del proyecto de ley, 
donde en su intervención, dejo constar en actas la voluntad del proyecto, en este 
sentido expresó:  
 
Diputado Pablo Heriberto Abarca Mora: 
 
Gracias, diputada presidente. 
 
Voy a tomarme unos minutos y, tal vez, diay, no me va a alcanzar el rato, porque es 
importante poner en contexto este proyecto de ley y porque es importante que no se 
malinterprete. 
 
Había un proyecto original que fue dictaminado negativamente, en Económicos. Hubo 
audiencias; hubo un trámite importante en el tema, porque la intencionalidad del 
legislador proponente, de aquel proyecto, es que en el derecho de vía actual, si hay 
algún árbol no tenga que ir el gobierno a hacer un decreto de conveniencia nacional, 
para quitar un árbol que está sobre el derecho o bajo el derecho de vía de un puente 
existente; no uno nuevo.  Porque los nuevos van a tener una viabilidad ambiental que 
va a requerir de un tratamiento aparte y eso es distinto.  Es del derecho de vía actual. 
 
Y, obviamente, hemos estado trabajando en una posible redacción que incluye que se 
haga referencia a ese derecho de vía, constituido en la Ley de Tránsito, 9678. 
 
De manera tal, que estamos hablando sobre la carretera que hoy está, las carreteras 
nacionales o cantonales que hoy existen y si hay algún árbol que está sobre ese 
derecho de vía, bueno, hoy el gobierno lo que tiene que ir a hacer es un decreto de 
conveniencia nacional; o sea, todo un trámite para después volver al MINAE para que 
haya una autorización. Si es una obra nueva, no estamos hablando en el proyecto de 
ese tema y si hay que aclararlo, lo vamos a aclarar de cualquier manera. 
 
Y, además, hay que hacer otra diferenciación. 
 
Cuando son áreas silvestres protegidas ─es decir, si el derecho de vía está en un área 
silvestre protegida─ ahí sí, tiene que hacer todo el trámite.  Pero, en la normalidad, si 
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está fuera de un área silvestre protegida, si está en el derecho de vía común y silvestre 
de las carreteras o del país, en general, entonces la idea del proyecto, el espíritu del 
proyecto es quitar un trámite que nos pareció, a los nueve diputados de la Comisión 
de Asuntos Económicos, que sí era innecesario. 
 
De manera tal, que aclaro esto porque me parece que no hay que ver el coco en el 
proyecto.  Aquí nadie está queriendo desbaratar árboles o vegetación solo porque se 
nos ocurre.  
 
Es que si debajo de un puente existente, hoy, creció un árbol que no haya que ir a 
hacer un decreto de conveniencia nacional para que el puente no se desbarate, 
¿verdad? 
 
Esos plazos, no quisiera entrar en una polémica por los plazos; pero, el tema es el 
trámite.  El trámite, verdaderamente, sobre un derecho de vía que hoy está habilitado, 
me parece que es innecesario. Esa es la intencionalidad del proyecto.   
 
Por eso, archivamos el proyecto que estaba en corriente legislativa, en Económicos y 
los nueve acogimos este nuevo texto, obviamente, en el entendido de que íbamos a 
hacer un proceso en la nueva legislatura, para adecuarlo a esa intencionalidad.  
Bueno, y después fue asignado a esta Comisión, por eso estoy aquí y por eso les estoy 
contando cuál es el contexto y el espíritu del tema. 
 
Tomo nota de que puede haber algunas incompatibilidades.  Me parece que con la 
referencia a la Ley de Tránsito y acotando al derecho de vía constituido en la ley, queda 
claro el tema y que, además, insisto en el artículo 2 ter ─bueno, es un artículo único─ 
me parece que queda claro el tema cuando se refiere a áreas silvestres protegidas. 
 
No tengo ninguna consulta; pero, sí me parecía muy importante que ustedes, 
diputados y diputadas, conocieran la intencionalidad del asunto y que quedara 
constando en actas el espíritu del proyecto. 
 
Muchas gracias.” 
 
Del mismo modo, la diputada Segreda Sagot, consulto al señor Ramírez Molina sobre 
el proyecto una vez escuchado al diputado proponente, de la siguiente manera:  
 
Diputada Floria Segreda Sagot: 
 
Buenas tardes.  Gracias, por estar hoy aquí. 
 
Creo que han quedado suficientemente claras ambas posiciones. 
 
Lo que me llama mucho la atención es, y vuelvo a preguntar, ¿ustedes estarían de 
acuerdo, como institución, con este nuevo proyecto entendiéndose que el proyecto va 
dirigido exclusivamente al derecho de vía ya constituido, no un derecho de vía por 
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construir, sino ya constituido?  ¿Estarían, ustedes, de acuerdo con este proyecto, 
siendo específicamente el espíritu del proyecto ese? 
 
Señor Henry Ramírez Molina: 
 
Gracias, señora diputada. 
 
Sí.  Efectivamente, en la institución tenemos claro que ese derecho de vía está 
constituido para ser derecho de vía. 
 
Sabemos que, en algún momento, la administración central va a tomar ese derecho 
de vía y va a desarrollar sobre él la infraestructura que considere pertinente para los 
proyectos que ya tenga bien identificados. 
 
Efectivamente, el asunto acá o el detalle, el criterio que nosotros un poquito intentamos 
rescatar es que en el momento en que ese derecho de vía se vea irrumpido por 
regeneración de árboles, ya ese árbol al constituirse un bien ya identificado en la 
norma, nos confiere a nosotros una gestión sobre él. 
 
Claro que nosotros estamos dispuestos a valorar y a someter nuestros criterios, para 
que sean valorados por las comisiones que requieran y que se haga algo mucho más 
expedito, en aras de mejorar todo este tipo de proyectos. 
 
Me gustaría, un poquitito, referirme a la intervención también del señor diputado 
Abarca, porque es muy interesante y muy importante lo que él saca a colación, con 
respecto a la Ley de Tránsito, que establece que la administración es la que tiene la 
potestad de remover todos los obstáculos.  Pero, esta remoción de obstáculos está 
vinculada a una posibilidad de que todos los transeúntes y, sobre todo, las personas 
que conduzcan que no pierdan visibilidad sobre vías públicas y sobre todo, señales de 
tránsito. Entonces, la estoy desvinculando yo a otros proyectos de desarrollo más 
amplio.   
 
Sí habría que valorar en términos de proponer, si está en este proceso, una revisión 
de la norma y un nuevo texto sustitutivo, pues si me lo permiten yo me podría atrever 
a recomendar que se valore considerar el protocolo que quedó instaurado en el 
proyecto de la carretera de Limón, la de Río Frío, porque la norma que habilitó el 
fideicomiso para el proyecto, creo que la Ley 9293, dice que la administración, en este 
caso, la ejecutante no va a tener que tramitar ningún tipo de permiso ante la 
administración para desarrollar el proyecto. Sin embargo, nosotros logramos habilitar 
con el MOPT y con la Unidad Ejecutora, un protocolo que, si bien es cierto, no hay que 
hacer trámite, logramos que ese protocolo nos cubriera la gestión. 
 
Si la posibilidad de este proyecto va en atención a que podamos mejorar ese tema de 
tramitología, que no se tenga que presentar tantos requisitos; pero que podamos 
aplicar ese protocolo, yo creo que es muy válido, porque como les digo, nosotros no 
estamos no queriendo hacer. Sí, más bien, queremos sumar. Véanos, aquí estamos, 
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tenemos criterio y les queremos ayudar a que las decisiones que ustedes quieran 
promover en sus normas, pues las implementen. 
 
Si hay que hacer un ajuste al cuerpo de los dos proyectos y visualizar que se puede 
considerar la elaboración del protocolo que, ya de por sí, en el marco de la ley de 
emergencia hay protocolos establecidos, inclusive, para actuar de manera inmediata 
en el caso de ocurrencia de desastres naturales, la intervención inmediata. Se pueden 
intervenir suelos, piedras, árboles. 
 
Yo creo que hay varios marcos habilitantes para hacer esa acción de omisión de 
trámites mucho más expedita, sin poner en riesgo las otras competencias de las otras 
instituciones.” 
 
Otras intervenciones fueron recibidas, las mismas se transcriben de inmediato:  
 
Diputado Pablo Heriberto Abarca Mora: 
 
Gracias. 
 
Para ser más amplio en el tema, obviamente, esta norma tiene dos causales. 
 
Primero, que no ejercemos el mantenimiento sobre la red vial existente, como debería.  
No debería crecer un árbol tanto que afecte o posiblemente afecte a un puente. 
 
No sabemos, también, y no todos los puentes tienen la misma altura y los cauces 
tienen comportamientos distintos, también.  Pero, lo cierto es que la norma pretende 
que sea sobre la red vial existente y llamo a los diputados para que revisemos todos 
el mejoramiento de la red vial existente y, como dije en la intervención anterior, la idea 
es introducirle al texto sustitutivo o mediante una moción en el trámite, si ustedes lo 
tienen a bien, hacer referencia al obstáculo, quitar lo que está hoy en el texto, ahí, de 
vegetación y árboles y circunscribirlo a obstáculo del derecho de vía constituido como 
tal en la Ley de Tránsito de vías públicas y seguridad vial, 9678. 
 
De manera tal, que lo vamos a acotar a lo que existe hoy.  Es decir, al árbol que creció 
debajo de un puente, insisto, ese es el mejor ejemplo y que podría afectar la vida 
humana y evitarle al Estado, porque también hay que recordar que aquí no hay ningún 
tercero involucrado. Es el MOPT que tiene que ir a pedir un decreto de conveniencia 
nacional, para quitar un árbol que va a afectar al derecho de vía existente. 
 
No son los sesenta y ocho mil árboles adicionales de una ampliación del derecho de 
vía.  Es del derecho vial existente. 
 
Por eso es importante, le agradezco a la diputada Nicolás que me haya avisado, 
porque estos temas son un poco delicados y si se malinterpretan pueden decir que yo 
he andado aquí con una motosierra atrás.  No se trata de eso. 
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Se trata de que el sentido común aplique y que ─no y también con algunas otras 
cosas─ en todo caso, el tema es que esa es la intencionalidad y, obviamente, pues yo 
creo que seguiremos en el trámite de mejorar el texto. 
 
De hecho, aquí, ya tengo una propuesta que es a la que hago referencia de hacer 
específica la Ley 9078 y estaríamos cumpliendo con ese tema. 
 
Gracias.” 
 
VII) CONSIDERACIONES DE FONDO Y CAMBIOS PROPUESTOS 
 
Después de analizar las múltiples respuestas a las consultas realizadas, así como del 
Informe Técnico del Departamento de Servicios Técnicos y la audiencia en la Comisión 
Permanente Ordinaria de Jurídicos, se logró extraer una serie de observaciones y 
recomendaciones que se consideró enriquecen el proyecto de ley. De tal forma que se 
logró construir un nuevo texto que mejora la redacción original, en virtud de que 
incorpora muchas de dichas observaciones y recomendaciones mencionadas. De 
seguido se mencionan los cambios incorporados en el nuevo texto sustitutivo. 
 
En el artículo 2 bis, se hace referencia expresa a la Ley de Tránsito por Vías Públicas 
Terrestres y Seguridad Vial, N.° 9078, de 4 de octubre de 2012 y sus reformas, esto 
con la intención de dejar claro que solo va a aplicar la posibilidad de remoción de los 
obstáculos sobre el derecho de vía constituido como tal, según lo dispuesto en dicha 
legislación, con esto se vendría a aclarar muchas de las dudas que surgen en cuanto 
a la magnitud de los proyectos, entendiéndose que si ya existe un derecho de vía y el 
Estado es titular de este, se debe permitir su accionar de una manera más ágil y 
expedita. 
 
Dentro de este mismo artículo se modifica eliminando la frase “incluyendo vegetación 
y árboles”, dejando la particularidad de que sea todo obstáculo, lo anterior para que no 
se preste para eventuales confusiones y mal entendidos en el proyecto de que se 
pretende de alguna medida transgredir algún derecho ambiental, lo cual, se aleja en 
gran medida del espíritu del proyecto, quedando la posibilidad de remover cualquier 
obstáculo, mientras se encuentre en el derecho de vía y la red vial existente. 
 
En el artículo 100 ter, se estaría eliminando la condición de previa aprobación por parte 
del Ministerio de Ambiente y Energía, bastando únicamente con la comunicación, este 
cambio se desprende de la intención de realmente garantizar el cometido que tiene el 
proyecto, promoviendo una agilidad dentro del trámite por parte de la administración, 
al mismo tiempo que, con base en las consideraciones de varios sectores, el texto 
base genera dudas y hasta una eventual contradicción, al disponer que no se seguirá 
ningún trámite pero requería una aprobación, lo que conlleva la realización de todo un 
trámite. Cabe destacar que no se varía lo relativo a las funciones que mantiene el 
MINAE como ente rector, y sus funciones de fiscalización.  
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VIII) COMPARATIVO DEL TEXTO BASE Y EL TEXTO SUSTITUTIVO 
 

TEXTO BASE, EXPEDIENTE 20.995, 
“LEY PARA LA EFICIENCIA EN LA 
CONSERVACIÓN, RECONSTRUCCIÓN 
Y  MEJORAMIENTO  DE  LA  RED  VIAL  
CANTONAL,  ADICIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 2 BIS Y 2 TER A LA LEY 
GENERAL DE  CAMINOS  PÚBLICOS,  
N.°  5060,  DE 22   DE   AGOSTO   DE   
1972, Y   SUS   REFORMAS” 

TEXTO SUSTITUTIVO, EXPEDIENTE 
20.995, “LEY PARA LA EFICIENCIA EN LA 
CONSERVACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y  
MEJORAMIENTO  DE  LA  RED  VIAL  
CANTONAL,  ADICIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 2 BIS Y 2 TER A LA LEY 
GENERAL DE  CAMINOS  PÚBLICOS,  N.°  
5060,  DE 22   DE   AGOSTO   DE   1972, Y   
SUS   REFORMAS” 

 
ARTÍCULO ÚNICO-
 Adiciónense un artículo 2 bis y 
un artículo 2 ter a Ley General de 
Caminos Públicos, N.° 5060, de 22 de 
agosto de 1972, que se leerán de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 2 bis- Para el debido 
cumplimiento de sus cometidos, las 
instituciones públicas competentes 
para la ejecución de obras de 
conservación, de reconstrucción y de 
mejoramiento de la red vial existente 
podrán remover en virtud del interés 
público, sin trámite alguno, todo 
obstáculo del derecho de vía, 
incluyendo vegetación y árboles, sin 
que ello signifique transgresión a la 
normativa forestal o ambiental; lo 
anterior siempre que el derecho de vía 
se encuentre localizado fuera de 
parques nacionales o áreas silvestres 
protegidas. 
 
Dichas instituciones serán 
responsables de la debida ejecución 
de las obras que se realicen en 
atención del párrafo anterior. 
 
 
 
 
 
Artículo 2 ter- Cuando para la 
ejecución de obras de construcción, 
conservación, reconstrucción y 

 
ARTÍCULO ÚNICO- Adiciónense un 
artículo 2 bis y un artículo 2 ter a Ley 
General de Caminos Públicos, N.° 5060, 
de 22 de agosto de 1972, que se leerán de 
la siguiente manera: 
 
Artículo 2 bis- Para el debido 
cumplimiento de sus cometidos, las 
instituciones públicas competentes para la 
ejecución de obras de conservación, de 
reconstrucción y de mejoramiento de la 
red vial existente podrán remover en virtud 
del interés público, sin previa 
autorización, todo obstáculo del 
derecho de vía, constituido como tal en 
la Ley de Tránsito por Vías Públicas 
Terrestres y Seguridad Vial, N.° 9078, 
de 4 de octubre de 2012 y sus reformas,  
sin que ello signifique transgresión a la 
normativa forestal o ambiental; lo anterior 
siempre que el derecho de vía se 
encuentre localizado fuera de parques 
nacionales o áreas silvestres protegidas. 
 
Dichas instituciones serán responsables 
de la debida ejecución de las obras que se 
realicen en atención del párrafo anterior. 
 
 
Artículo 2 ter- Cuando para la ejecución 
de obras de construcción, conservación, 
reconstrucción y mejoramiento de la red 
vial se requiera intervenir los cauces de 
dominio público, las instituciones públicas 
competentes estarán exoneradas de los 
permisos cuando las obras correspondan 
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mejoramiento de la red vial se 
requiera intervenir los cauces de 
dominio público, las instituciones 
públicas competentes estarán 
exoneradas de los permisos cuando 
las obras correspondan a puentes, 
pasos de alcantarilla y muros de 
contención asociados a estos.  En 
estos casos será suficiente la 
comunicación y previa aprobación por 
parte de las instancias competentes 
del Ministerio de Ambiente y Energía, 
de la fundamentación y justificación 
técnica que incluyan la descripción, 
ubicación y plazo de ejecución de las 
obras, así como las medidas de 
compensación, mitigación, 
prevención, restauración y 
recuperación según corresponda para 
dichas labores.  Otras obras de 
intervención de cauces de dominio 
público deberán tramitar el permiso 
respectivo ante las entidades 
correspondientes. 
 
El Ministerio de Ambiente y Energía 
conservará las potestades conferidas 
en materia de control y fiscalización de 
las obras en cauce que se realicen de 
conformidad con el párrafo anterior, 
pudiendo atender denuncias que se 
presenten, inspeccionar las obras y de 
considerar necesario ordenar su 
suspensión. 

a puentes, pasos de alcantarilla y muros 
de contención asociados a estos.  En 
estos casos será suficiente la 
comunicación y previa aprobación por 
parte de a las instancias competentes del 
Ministerio de Ambiente y Energía, de la 
con la respectiva fundamentación y 
justificación técnica que incluyan la 
descripción, ubicación y plazo de 
ejecución de las obras, así como las 
medidas de compensación, mitigación, 
prevención, restauración y recuperación 
según corresponda para dichas labores.  
Otras obras de intervención de cauces de 
dominio público deberán tramitar el 
permiso respectivo ante las entidades 
correspondientes. 
 
El Ministerio de Ambiente y Energía 
conservará las potestades conferidas en 
materia de control y fiscalización de las 
obras en cauce que se realicen de 
conformidad con el párrafo anterior, 
pudiendo atender denuncias que se 
presenten, inspeccionar las obras y de 
considerar necesario ordenar su 
suspensión. 

 
IX) RECOMENDACIÓN FINAL 
 
Conforme a las anteriores consideraciones, los integrantes de la Comisión que analiza 
el expediente legislativo N° 20.995 “LEY PARA LA EFICIENCIA EN LA 
CONSERVACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL 
CANTONAL, ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2 BIS Y 2 TER A LA LEY GENERAL 
DE CAMINOS PÚBLICOS, N.° 5060, DE 22   DE   AGOSTO   DE   1972, Y   SUS   
REFORMAS”, sometemos a consideración del Plenario Legislativo el presente 
dictamen unánime afirmativo, con la recomendación de que el presente proyecto de 
ley sea votado afirmativamente. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 
DECRETA: 

 
LEY PARA LA EFICIENCIA EN LA CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO Y 

MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL CANTONAL Y NACIONAL, ADICIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 2 BIS Y 2 TER A LA LEY GENERAL DE CAMINOS PÚBLICOS, N.° 

5060, DE 22   DE   AGOSTO   DE   1972, Y   SUS   REFORMAS 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO- Adiciónense un artículo 2 bis y un artículo 2 ter, a Ley 
General de Caminos Públicos, N.° 5060, de 22 de agosto de 1972, y sus reformas, y 
que se lean de la siguiente manera: 
 
Artículo 2 bis- Los entes públicos competentes para la ejecución de obras de 
mantenimiento y mejoramiento de la red vial cantonal o nacional existente, tendrán la 
potestad para remover en virtud del interés público, sin previa autorización de las 
instancias competentes del Ministerio de Ambiente y Energía, todo obstáculo, situado 
en el derecho de vía legalmente constituido, sin que ello signifique transgresión a la 
normativa ambiental; lo anterior siempre que el derecho de vía se encuentre localizado 
fuera de áreas de protección y áreas silvestres protegidas, o cuando se trate de árboles 
vedados. 
 
Para el aprovechamiento de los árboles que afecten el derecho de vía, deberán 
realizarse los trámites regulados ante instancias competentes del Ministerio de 
Ambiente y Energía. 
 
Los entes públicos competentes para la ejecución de obras de mantenimiento y 
mejoramiento de la red vial cantonal o nacional, previo al inicio de la obra, deberán 
comunicarlo a las instancias competentes del Ministerio de Ambiente y Energía a 
efectos de que lleve el registro de las obras correspondientes, y serán responsables 
de las acciones que se realicen en atención del presente artículo. 
 
Artículo 2 ter- Cuando para el mejoramiento de la red vial cantonal o nacional, se 
requieran realizar pasos de alcantarilla y muros de contención asociados a estos, en 
cauces de dominio público, los entes públicos competentes estarán facultados para 
realizarlo. 
 
En los casos que se requiera la reconstrucción, mantenimiento y mejoramiento de 
puentes, en causes de dominio público, los entes públicos competentes estarán 
facultados para realizarlo. 
 
Previo al inicio de la obra, el ente público responsable deberá comunicarlo a las 
instancias competentes del Ministerio de Ambiente y Energía, con la respectiva 
fundamentación y justificación técnica que incluyan la descripción, ubicación y plazo 
de ejecución de las obras, así como las medidas de compensación, mitigación, 
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prevención, restauración y recuperación según corresponda para dichas labores, a 
efectos de que lleve el registro de las obras correspondientes. 
 
Las obras que se realicen en cauces de dominio público, no contempladas en el 
presente artículo, deberán tramitar el permiso respectivo ante las instancias 
competentes del Ministerio de Ambiente y Energía, quienes conservarán las 
potestades conferidas en materia de control y fiscalización de las obras, pudiendo 
atender las denuncias que se presenten, inspeccionar las obras y de considerar 
necesario ordenar su suspensión. 
 
Rige a partir de su publicación.” 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL ÁREA DE COMISIONES LEGISLATIVAS V, 
EN SAN JOSÉ, A LAS DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 

 

 

 

 

 

Pablo Heriberto Abarca Mora                                 Luis Ramón Cascante Carranza 

 

 

 

 

 

Aida María Montiel Héctor                                             Carolina Hidalgo Herrera 

 

 

 

 

 

Carmen Irene Chan Mora                                       David Hubert Gourzong Cerdas 

 

 

 

 

 

Melvin Ángel Núñez Piña     
                             

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
 
 
Parte expositora: David Quesada Vega 
Parte dispositiva: Nancy Vílchez Obando  
Leído y confrontado: nvo / lsc  
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